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NUMERO: SIETE
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUNTAMIENTO PLENO

EL DÍA CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS

SEÑORES/AS CONCEJALES/AS ASISTENTES:
ALCALDE-PRESIDENTE:
D. José Miguel Barrio Fernández (Partido Regionalista de Cantabria - PRC)
CONCEJALES/AS:
D. Daniel Santos Gómez (PRC)
Dª. Elena García Álvarez (PRC)
D. Álvaro Jesús Zabalía García (PRC)
Dª. Celia Gómez Pérez (PRC)
D. José Luis López Vielba (Partido Popular - PP)
Dª. Inmaculada Gómez Terán (PP)
D. Constantino del Pozo Estébanez (PP)
D. José María Martínez Martínez (PP)
D. Sergio Balbontín Ruiz (Partido Socialista Obrero Español - PSOE)
D. Óscar Luis Gutiérrez Inyesto (PSOE)
Dª. Noelia Guadalupe Revilla Balza (PSOE)
Dª. María Victoria Callejo Touriño (Reinosa En Común - REC)
AUSENCIAS:
Ninguna
INTERVENTOR:
D. José Ignacio Peña Lozano
SECRETARIO:
Alfonso López Blanco

En el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Reinosa, siendo las doce horas y seis 
minutos del día catorce de junio de dos mil veintitrés, se reúnen, en sesión extraordinaria, y en primera 
convocatoria, los señores arriba indicados, componentes del AYUNTAMIENTO PLENO.

Aclaración previa desde la perspectiva de género: En la redacción del Acta se utiliza el 
masculino como genérico para englobar a hombres y mujeres, sin que esto suponga ignorancia de las 
diferencias de género existentes, al efecto de no realizar una escritura demasiado compleja. Por lo 
tanto, todas las referencias contenidas en este Acta expresadas en masculino gramatical, cuando se 
refieran a personas físicas, deben entenderse referidas indistintamente a hombres y mujeres y a sus 
correspondientes adjetivaciones masculinas o femeninas.

Dicha sesión extraordinaria se motiva con base en el artículo 36.1 del Real Decreto 
2.568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (ROF), que establece que el 
tercer día anterior al señalado por la legislación electoral para la sesión constitutiva de los 
Ayuntamientos los Concejales cesantes, tanto del Pleno como de la Junta de Gobierno Local, 
se reunirán en sesión convocada al solo efecto de aprobar el Acta de la última sesión celebrada 
(en este caso, cuatro Actas).

Abierto el Acto, se procedió a tratar el único asunto comprendido en el Orden del Día, que es el 
siguiente:

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
esta entidad. En el Servicio de Verificación debe informar el Código Seguro de Validación de este documento
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ASUNTO ÚNICO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LAS ACTAS DE LA SESIONES 
CELEBRADAS LOS DÍAS 26 DE ABRIL, 2 DE MAYO, 4 DE MAYO Y 24 DE MAYO DE 2023.- Por 
la Presidencia se pregunta a los Sres. Concejales asistentes si tienen alguna observación que formular 
a los borradores de las Actas de las sesiones celebradas los días 26 de abril, 2 de mayo, 4 de mayo 
y 24 de mayo de 2023.

No formulándose ninguna observación, el Pleno del Ayuntamiento aprueba las Actas de las 
sesiones celebradas los días 26 de abril de 2023 (extraordinaria), 2 de mayo de 2023 (extraordinaria), 
4 de mayo de 2023 (ordinaria) y 24 de mayo de 2023 (extraordinaria).

Y no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las doce 
horas y nueve minutos del día señalado en el encabezamiento, dando fe de lo redactado yo, como 
Secretario.

Puede comprobar la validez de este documento utilizando el Servicio de Verificación de documentos electrónicos disponible en la sede electrónica de
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